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UT/003/2025/IMPLAN 
Folio de referencia: 251262600000325 

Culiacán, Sinaloa a 04 de febrero de 2025 
 

Solicitante del Número de Folio 251262600000325 

P r e s e n t e. 

 

En mi calidad de Titular de la Unidad de Transparencia y del Órgano Interno de Control del 

Instituto Municipal de Planeación Urbana de Culiacán (IMPLAN), y en atención a su solicitud 

en la que se indica textualmente: 

“Hola buen día, 

me gustaría saber en que estatus de pavimentación se encuentra la calle Fortunato 

Álvarez Castro de la Colonia Adolfo López Mateos, los vecinos estamos interesados 

en conocer si se va a pavimentar pronto ya que en tiempo de lluvias se pone 

intransitable adicional la corriente arrastra muchas piedras hacia las calles ya 

pavimentadas y estas causan mas daño a estas calles.Saludos..” 

 

Me permito informarle que la información solicitada no es competencia de este 

instituto. El IMPLAN es una entidad paramunicipal cuyo objetivo principal es 

asesorar técnicamente al Ayuntamiento en materia de ordenamiento territorial y 

desarrollo urbano; por lo tanto, no realiza obra pública. 

 

El IMPLAN se encarga de proponer al Ayuntamiento normas técnicas, estudios y 

documentación sobre temas como zonificación y usos de suelo, declaratorias 

provisionales, destinos, reservas de áreas y predios, servicios, estructura vial, 

transporte, vivienda, protección del medio ambiente y demás aspectos relacionados 

con el desarrollo territorial. Esto se encuentra establecido en el Decreto de Creación 

del Instituto Municipal de Planeación Urbana de Culiacán. 

En este sentido, le informo que el sujeto obligado que podría contar con la 

información requerida es el Ayuntamiento de Culiacán, a través de la Secretaría de 

Obras Públicas y Servicios Públicos. De acuerdo con el artículo 87, fracción IV, del 
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Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Culiacán, el director 

general de Servicios Públicos tiene la facultad de "proyectar la prestación eficiente 

de los servicios públicos y la construcción de infraestructura municipal". 

 

Lo anterior, en conformidad con el numeral 140 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Sinaloa. 

 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

 

 

 

Atentamente 

 

 
 
 
  
 
Lic. Luis Enrique Zamora Burgos 
Titular de la Unidad de Transparencia y Órgano Interno de Control del IMPLAN. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
C.c.p. Archivo. 


